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Tema: Asignación Aleatoria De Carpas A Vendedores Informales Para Ferias Institucionales 
Las Aguas y la 24 

Localidad RAFAEL URIBE 

Barrio 20 DE JULIO 

Lugar RESINTO FERIAL 
 

 Fecha: 

D M A 

   21    02  2026 
 

 
Hora inicial:  7:00 pm 
 
Hora Final: 2:30 pm  

 

Responsable de la actividad DANIEL CHAVES 

Cargo REFERENTE DE FERIAS INSTITUCIONALES. 

 

                       Actividades a realizar                                                   Marque con (x) 

RECORRIDOS X 
PRE-CONTEO x 
OBSERVACIÓN TERRITORIAL X 
MESAS DE TRABAJO  
JORNADA DE SOCIALIZACIÓN Y/O PEDAGOGÍA  
IDENTIFICACIÓN, REGISTRO, CARACTERIZACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DATOS  
JORNADA DE OFERTA DE SERVICIOS  
ACOMPAÑAMIENTO DE ACTIVIDADES DISTRITALES  
JORNADA DE SEGUIMIENTO X 

 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 

En el marco de las funciones misionales del Instituto para la Economía Social – IPES, orientadas a 

la formulación, implementación y seguimiento de políticas públicas dirigidas a la población 

económicamente informal, se desarrolló la jornada de asignación aleatoria de espacios para las ferias 

institucionales Calle 24 y Las Aguas, como parte de las estrategias de ordenamiento, formalización 

progresiva y fortalecimiento económico de los vendedores informales. Este proceso se fundamenta en 

lo dispuesto en el Decreto 315, norma que regula el aprovechamiento económico del espacio público y 

establece que dicho aprovechamiento debe realizarse bajo criterios de organización, temporalidad, 

legalidad, equidad y respeto por el interés general. En este sentido, el IPES actúa como entidad rectora 

encargada de articular los esfuerzos institucionales, sociales y operativos para garantizar el equilibrio 

entre el derecho al trabajo de los vendedores informales y la preservación del espacio público como 

bien colectivo. La jornada respondió a la necesidad de fortalecer la gobernanza del espacio público 

mediante mecanismos participativos, transparentes y verificables, que permitieran evitar prácticas 

arbitrarias, garantizar igualdad de oportunidades y consolidar procesos institucionales legítimos. La 

asignación aleatoria se configuró como una herramienta que elimina la discrecionalidad en la entrega 
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de espacios y fortalece la confianza ciudadana en las actuaciones administrativas. Adicionalmente, este 

ejercicio se inscribió dentro del proceso de reorganización y modernización de las ferias institucionales, 

orientado a ofrecer una imagen más ordenada, segura y atractiva para los compradores, mejorando la 

competitividad de los vendedores y dignificando su actividad económica. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Realizar la asignación aleatoria de espacios para las ferias institucionales Calle 24 y Las Aguas, 

garantizando transparencia, igualdad, participación ciudadana y cumplimiento normativo, mediante un 

proceso público, verificable y documentado. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Garantizar el acceso equitativo a los cupos disponibles. 

• Implementar un procedimiento objetivo de selección. 

• Fortalecer la corresponsabilidad entre la entidad y los vendedores informales. 

• Promover el respeto por el espacio público. 

• Consolidar un registro institucional de participantes. 

• Prevenir conflictos derivados de procesos no regulados. 

• Generar confianza institucional. 

• Aportar a la convivencia ciudadana. 

• Mejorar la imagen urbana del sector intervenido. 

4. ANTECEDENTES DEL PROCESO 

Previo a la realización de la jornada, el IPES adelantó un proceso estructurado que incluyó la 

publicación de la convocatoria en los canales oficiales, la socialización del enlace de inscripción, la 

apertura del formulario entre el 11 y el 18 de febrero de 2026, la verificación documental los días 19 y 

20 de febrero de 2026, y las llamadas telefónicas a quienes cumplieron con los requisitos. 

El equipo de Ferias IPES brindó acompañamiento a quienes solicitaron apoyo, reiterando que el proceso 

de inscripción es individual y que la responsabilidad de cargar los documentos recae exclusivamente en 

cada aspirante, con el fin de fomentar la autonomía y la corresponsabilidad frente a los procesos 

institucionales. 
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Las personas que no fueron contactadas no adjuntaron la documentación exigida dentro de los plazos 

establecidos, circunstancia que imposibilitó su continuidad dentro del proceso de selección. 

5. CARACTERIZACIÓN DE LOS ASISTENTES 

A la jornada de asignación asistieron (138) vendedores informales, quienes cumplieron con los 

requisitos establecidos en la convocatoria institucional, se evidenció una participación activa, interés 

por el cumplimiento de la normatividad vigente y disposición para acogerse a las reglas definidas por 

la entidad para el desarrollo de las ferias temporales. 

La diversidad de los asistentes reflejó la heterogeneidad propia de la economía informal, abarcando 

tipologías de productos como ropa, accesorios, alimentos, juguetes, electrodomésticos y artículos para 

el hogar, lo que permitió consolidar una oferta comercial amplia, organizada y segmentada dentro de 

las ferias institucionales. 

6. METODOLOGÍA DE ASIGNACIÓN Y DESARROLLO DE LA JORNADA 

La jornada inició a las 7:00 a. m. en el recinto ferial del 20 de Julio, con la presencia del equipo de 

Ferias y del equipo Territorial. En esta fase se distribuyeron los roles operativos: los gestores 

territoriales se ubicaron en el acceso principal para verificar presencialmente la documentación exigida, 

teniendo en cuenta que varios participantes, aunque realizaron la inscripción al sorteo, no lograron 

cargar la totalidad de los soportes en el enlace dispuesto. Paralelamente, el equipo de Ferias, con el 

apoyo del equipo de Medios y Publicidad, organizó el auditorio para el desarrollo del evento. 

A partir de las 8:00 a. m. se realizó el ingreso ordenado de los vendedores informales, quienes 

entregaron la documentación requerida: 

1. Fotocopia de cédula de ciudadanía. 

2. Certificado catastral. 

3. Fotocopia de recibo de servicio público. 

4. Soporte de afiliación a salud (ADRES u otro). 

5. Antecedentes de la Policía Nacional. 

6. Antecedentes de la Procuraduría General de la Nación. 

7. Antecedentes de la Contraloría General de la República. 

8. Antecedentes de la Personería. 
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Una vez superado el filtro documental, los participantes fueron guiados al auditorio. A cada vendedor 

se le entregó una boleta con sus datos personales y la tipología del producto comercializado, la cual 

fue depositada en una de las cinco (5) urnas transparentes dispuestas para la actividad: 

1. Bebidas y alimentos. 

2. Muebles y artículos para el hogar. 

3. Libros y material de oficina. 

4. Moda y accesorios. 

5. Productos electrónicos y tecnología. 

A las 9:05 a. m. se dio inicio formal al evento con el saludo institucional del coordinador de Ferias,  

Daniel Chaves, quien presentó al equipo de Ferias de la SGRSI del IPES y al equipo Territorial liderado 

por el  Alexis Cuenca. 

Se agradeció el acompañamiento de la Secretaría de Gobierno de san Cristóbal, Se realizó una 

sensibilización institucional orientada a transformar las ferias en mercados modelo, confiables y 

agradables, promoviendo la mejora de la imagen comercial, el uso de mesas y la organización por 

tipologías de producto. Se socializó la planimetría del espacio ferial, con pasillos diferenciados para 

ropa, accesorios y alimentos, resaltando la corresponsabilidad entre institución y vendedores. 

Posteriormente se resolvieron inquietudes y se eligieron tres (3) veedores ciudadanos 

➢ OSCAR CARRANZA                                 CC:79592427                    CL 3209803264.  

➢ RICARDO ZAPATA CERON                    CC: 19358080                   CL: 3134529077 

➢ MAURO GIRALDO HERNANDEZ          CC: 80436203                   CL: 3506887725 

 entre los participantes. Uno de ellos realizó la extracción pública de las boletas, asignándose a cada 

beneficiario la feria de preferencia (Las Aguas o Calle 24) y el número de carpa según el orden de 

salida. 

Los cupos disponibles fueron: Las Aguas (100) y Calle 24 (90), para un total de 190, de los cuales se 

asignaron 178. Se otorgó prioridad a población adulta mayor conforme a lineamientos institucionales. 

Este procedimiento garantizó transparencia, objetividad y trazabilidad, consolidándose como buena 

práctica administrativa. 

ANEXO – EVALUACIÓN DE LA JORNADA 



 

 

ACTA DE ACTIVIDADES TERRITORIALES 
 

Código: PM02-FO-067 

Versión: 01 

Fecha: 14/07/2025 

 

PM02-FO-067 
V-01                                                                                 Página 5 de 8 
 

 

Se evidenció que, pese a proyectarse una asistencia de 400 personas, algunos vendedores no asistieron 

al sorteo por pretender conservar sus antiguos espacios. Históricamente, este grupo ha recurrido a 

derechos de petición y solicitudes de comités que ralentizan los procesos de reorganización. La 

situación fue puesta en conocimiento institucional para la adopción de medidas preventivas. 

La actividad finalizó a las 2:00 p. m. 

7. PERSONAS INVITADAS QUE NO ASISTIERON 

• Angélica María Angarita Serrano – alcaldesa Local de La Candelaria (Rad. 10-816-2026-

001828). 

• Diego Alejandro López López – alcalde Local de Santa Fe (Rad. 10-816-2026-001829). 

• Adriana Herrera Beltrán – Veeduría Distrital de Bogotá (Rad. 10-816-2026-001830). 

Se deja constancia de que el IPES realizó citación formal y que la inasistencia fue ajena a la entidad. 

8. VEEDURÍA Y CONTROL 

Ante la ausencia de veeduría distrital, el proceso contó con veeduría ciudadana integrada por los 

mismos vendedores informales. 

9. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

Registro, himno de Bogotá, intervenciones institucionales, explicación normativa, presentación de 

planimetría, reglas del proceso, sorteo, explicación del procedimiento de ingreso del 23 de febrero, 

resolución de inquietudes y cierre. 

10. RESULTADOS 

El sorteo se desarrolló sin incidentes, con aceptación generalizada y reconocimiento de la 

transparencia del proceso. 

11. ASIGNACIÓN FÍSICA POSTERIOR 

Se realizará el domingo 23 de febrero de 2026 conforme a la planimetría institucional. 

12. CONCLUSIONES 

El proceso fortalece la gobernanza del espacio público, el derecho al trabajo y la legitimidad 

institucional, evidenciando la capacidad del IPES para liderar procesos complejos de manera 

organizada y participativa. 
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3. Diligenciamiento Asistencia 
 
 

Nombre Entidad Correo Teléfono Firma 

DIEGO FERNADO 
FORERO 

IPES ractorf50@gmail.com 
 

3192648948  

GONZALO HOYOS IPES chalo3490@gmail.com 324 6864648  

JULIO JIMÉNEZ IPES Juliusjimenz@gmail.com 3165397912  

JUAN SEBASTIAN 

VILLAVECES 

CUERO 

IPES jaunvillaveces@hotmail.com 3108685975  

AUGUSTO DANIEL 

CHAVEZ  

IPES dachavez2012@hotmail.com 3142211460 

 

 

ANGIE PAOLA 

MADRIGAL  

IPES Paomadrigal1234@gmail.com 

 

3004242570  

NANCY LUCILA 

PATIÑO  

IPES nacyvega250272@gmail.com 

 

322 7256237  

 
 

ANEXOS: 

 

mailto:ractorf50@gmail.com
mailto:dachavez2012@hotmail.
mailto:Paomadrigal1234@gmail.com
mailto:nacyvega250272@gmail.com
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ASIGNACIÓN ALEATORIA DE ESPACIOS FERIAS PERMANENTES DE 
AGUAS Y CALLE 24 

 
 

OBJETIVO: Gestionar la inscripción, verificación documental y adjudicación 
aleatoria de carpas en las ferias permanentes Calle 24 y Aguas, garantizando 
transparencia, igualdad, control institucional y cumplimiento normativo. 
 
ALCANCE: Aplica desde la publicación de la convocatoria hasta la asignación 
definitiva de carpas y publicación de resultados. 
 
RESPONSABLES:  
 

1. Área de Comunicaciones IPES – Publicación y divulgación. 
2. Ciudadano/ Vendedor Informal – Inscripción y entrega de 

documentación. 
3. Equipo Ferias IPES – Verificación documental y organización del 

sorteo. 
4. Entes de Control – Supervisión del proceso de adjudicación. 

CONTROLES: 
 
• Verificación documental previa 
• Validación de antecedentes 
• Registro de inconsistencias 
• Supervisión por entes de control 
• Urnas transparentes por tipología 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ipes.gov.co/
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Gestión realizada previa a la adjudicación: 
 
 
A) Publicación y divulgación de la convocatoria 
B) Socialización link de inscripciones en la página web del IPES y en redes 

sociales. 
C) Diligenciamiento formulario del 11 al 18 de febrero 2026 
D) Verificación de documentos del 19 al 20 de febrero. 
E) Se realizan llamadas a las personas seleccionadas y se convoca a la 

jornada, adicional se especifican los lineamientos de participación. 
 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
Lugar: Auditorio del Recinto Ferial del 20 de Julio 
Hora: 8:00 a.m. 
 
 
1. Registro de asistencia y verificación de documentos: Certificado de 

antecedentes disciplinarios de la Personería, Contraloría, Procuraduría y Policía 

2.  

3. Himno de Bogotá. 

4. Presentación entes de control  
- Control Interno  
- Veeduría distrital Santa Fe y Candelaria  

5. Palabras de bienvenida e instalación de la jornada  
- Subdirector Jorge Luis Reyes Bejarano 
- Líder del equipo de Ferias Augusto Daniel Chávez  

6. Presentación normativa (Decreto 315) – Paola Madrigal 

7. Presentación planimetría y metodología de las ferias permanentes (se 
informa el número de carpas en cada feria y los espacios asignados por 
cada una de las tipologías de productos) – Daniel Chávez   

http://www.ipes.gov.co/
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8. Estipular reglas y criterios, según acta de compromiso – Daniel Chávez  
 

9. Explicación del proceso de asignación aleatoria 
- La asignación se va a dividir en dos etapas  

1. Asignación de carpa para Aguas con 100 cupos según tipología de 
productos  

2. Asignación de carpa para Calle 24 con 90 cupos según tipología de 
productos  

10. Metodología y criterios de transparencia 
- Asignación para adulto mayor  

1. Las boletas estarán divididas según tipología de producto y podrán 
participar en los dos sorteos una única vez. 

2. De esta urna la Veeduría distrital sacara 1 boleta a la vez hasta 
completar cupo, de producto y de feria.  

 
 

 

11. Explicación del procedimiento para el ingreso del domingo a la feria.  

 

12. Resolución de inquietudes generales - cierre de la jornada  
 

 
 

http://www.ipes.gov.co/
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ANÁLISIS INTEGRAL DE RIESGOS 

 
 
Este documento tiene por objeto realizar un análisis integral de los posibles escenarios 
que se podrían llegar a presentar si se decide no realizar las ferias institucionales del 
IPES en los puntos de “Aguas” y “Calle 24” – Bogotá D.C. los domingos y lunes 
festivos. 
 
 

1. Marco institucional y contextual 
 

El Instituto para la Economía Social – IPES, en cumplimiento de su misión legal y 
social, desarrolla estrategias orientadas al fortalecimiento comercial, la inclusión 
productiva y la generación de ingresos de la población sujeto de atención, mediante la 
organización y operación de ferias institucionales en puntos estratégicos de la ciudad, 
entre ellos Aguas y Calle 24. 
 
La no realización de dichas ferias constituye un evento de riesgo institucional, con 
potenciales afectaciones económicas, sociales, políticas, de orden público, 
reputacionales y de gobernabilidad; adicionando a ello la coyuntura preelectoral, previo 
a las elecciones presidenciales, donde se incrementa la sensibilidad social, la 
conflictividad y la instrumentalización política de las problemáticas sociales. 
 
 
 
2. Identificación y análisis de riesgos por escenarios 
 
2.1 Riesgo socioeconómico de la población sujeto de atención 
 
Descripción del riesgo: 
 
La no ejecución de las ferias institucionales limita de manera directa el acceso de la 
población beneficiaria a espacios formales, organizados y regulados de 
comercialización, afectando su derecho al trabajo, al mínimo vital y a la subsistencia 
digna. 
 
Consecuencias potenciales: 
 

● Reducción significativa de ingresos diarios y sostenibilidad económica. 

● Incremento de condiciones de vulnerabilidad social y económica. 

http://www.ipes.gov.co/
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● Retorno a dinámicas de informalidad no regulada. 

● Aumento de dependencia de economías de subsistencia o actividades de alto 

riesgo social. 

 
Nivel de riesgo: Alto 
 
Impacto: Social, económico y de derechos fundamentales 
 
 
 
 
2.2 Riesgo de ocupación indebida del espacio público 
 
Descripción del riesgo: 
 
Incremento de ocupación espontánea, no autorizada y desorganizada del espacio 
público por los vendedores informales salientes de la alternativa comercial de las ferias 
de Aguas y calle 24; principalmente en el parque los periodistas en la carrera séptima 
(entre las calles 22 y 24) respectivamente. 
 
Consecuencias potenciales: 
 

● Afectación a la movilidad peatonal y vehicular. 

● Conflictos con residentes, comerciantes formales y transeúntes. 

● Mayor presión sobre las autoridades de control del espacio público. 

● Posibles procedimientos de restitución que pueden escalar en conflictividad. 

Nivel de riesgo: Alto 
 
Impacto: Urbano, administrativo y de convivencia ciudadana 
 
 
 
2.3 Riesgo de alteración de la convivencia ciudadana y el orden público 
Descripción del riesgo: 
 
La falta de organización institucional puede derivar en escenarios de tensión social, 
especialmente en zonas de alta concentración comercial y tránsito ciudadano. 
 
 

http://www.ipes.gov.co/
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Consecuencias potenciales: 
 

● Incremento de quejas ciudadanas y conflictos interpersonales. 

● Escalamiento de confrontaciones entre comerciantes, autoridades y 

comunidad. 

● Requerimiento permanente de intervención de la Policía Nacional y gestores 

de convivencia. 

● Riesgo de hechos de alteración del orden público. 

Nivel de riesgo: Medio – Alto 
 
Impacto: Seguridad, convivencia y gobernabilidad local 
 
 
 
2.4 Riesgo político y de instrumentalización social en contexto preelectoral 
 
Descripción del riesgo: 
 
En el marco del proceso electoral presidencial, la no realización de ferias puede ser 
interpretada o utilizada como un incumplimiento institucional, generando narrativas de 
abandono estatal. 
 
Consecuencias potenciales: 

 

● Instrumentalización política de la inconformidad de la población afectada. 

● Convocatorias a protestas, plantones o movilizaciones sociales. 

● Riesgo de que actores políticos o sociales capitalicen el descontento. 

● Afectación a la estabilidad social en zonas estratégicas de la ciudad. 

Nivel de riesgo: Alto 
 
Impacto: Político, social y de orden público 
 
2.5 Riesgo reputacional e institucional para el IPES y la Administración Distrital 
 
Descripción del riesgo: 
 
La suspensión o no ejecución de las ferias puede generar una percepción negativa 
sobre la capacidad de gestión, planeación y cumplimiento misional del IPES. 
 
 
 
 

http://www.ipes.gov.co/
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Consecuencias potenciales: 
 

● Pérdida de confianza de la población sujeto de atención. 

● Observaciones de entes de control y órganos de vigilancia. 

● Cuestionamientos por parte de la opinión pública y medios de comunicación 

(televisión y radio). 

● Debilitamiento de la articulación interinstitucional. 

Nivel de riesgo: Medio – Alto 
 
Impacto: Institucional, reputacional y administrativo 
 
 
2.6 Riesgo de incumplimiento de objetivos de política pública y planes de desarrollo 
 
Descripción del riesgo: 
 
Las ferias institucionales hacen parte de las acciones estructurales para el 
cumplimiento de metas de inclusión productiva, economía social y ordenamiento del 
espacio público. 
 
Consecuencias potenciales: 

 

● Rezago en el cumplimiento de indicadores estratégicos. 

● Afectación a la ejecución de programas y proyectos. 

● Posibles requerimientos de justificación ante instancias de seguimiento y 

evaluación. 

● Riesgos en auditorías internas y externas. 

 
Nivel de riesgo: Medio 
 
Impacto: Estratégico, administrativo y de planeación 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Análisis de escenarios posibles 

http://www.ipes.gov.co/
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Escenario 

Descripción 

 
Escenario 1 – Inacción 
institucional 

No realización de ferias sin medidas alternas. Alto riesgo 
social, político y de orden público. 

 
Escenario 2 – Medidas 
parciales 

Implementación de acciones temporales sin cobertura total. 
Riesgo medio de conflictividad. 

 
Escenario 3 – Ejecución 
articulada 

Realización de ferias con apoyo interinstitucional. Riesgo 
controlado y mitigado. 

 
Escenario 4 – 
Contención reactiva 

Intervención posterior a conflictos sociales. Alto costo 
institucional y reputacional. 

 
 
4. Conclusión 
 
La no realización de las ferias institucionales del IPES en los puntos de Aguas y Calle 
24 configura un riesgo integral de alta relevancia, con impactos que trascienden lo 
operativo y se proyectan hacia el orden social, político, económico y de gobernabilidad, 
especialmente en el contexto de sensibilidad preelectoral. 
 
Desde una perspectiva jurídica, administrativa y de política pública, resulta necesario 
y estratégico garantizar la ejecución de estas ferias o, en su defecto, adoptar medidas 
de mitigación debidamente sustentadas, mediante la articulación con alcaldías locales, 
sector Gobierno, Policía Nacional y demás actores, con el fin de: 
 

● Proteger los derechos de la población sujeto de atención. 

● Preservar la convivencia ciudadana. 

● Evitar escenarios de conflictividad social y política. 

● Salvaguardar la imagen institucional del IPES y de la Administración Distrital. 
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